
 

 
Stori Alianzas 

Este programa es un beneficio que otorga Stori México, S.A. de C.V., S.F.P. (en adelante “Stori”) y los 
terceros o Aliados Comerciales (en adelante Aliados Comerciales), sin ningún costo a los clientes 
nuevos que contraten una Tarjeta de Crédito Stori Construye (en adelante Tarjeta Stori Construye), 
misma que deberá activarse para que puedan obtener los beneficios. La vigencia de este programa 
será indefinida y con cobertura en todo el territorio nacional. 

 
Beneficios Generales 

● Programas de Lealtad Stori Construye x. Stori publicará en el sitio web 
https://www.storicard.com/ los programas de lealtad activos con los Aliados Comerciales 
señalando los requisitos para la adherencia al programa, los beneficios y restricciones de 
cada uno. 
 

● Beneficios. 
 
Los beneficios fijos: podrán ser otorgados por Stori y/o el Aliado Comercial y consistir en: 
Cashback, Meses Sin Intereses (MSI) o Meses con Intereses, Tarjeta (física y digital) 
personalizada con la imagen y/o colores del Aliado Comercial, etc, su permanencia será 
durante el uso de la tarjeta Stori Construye. 
 
Los beneficios temporales: Promociones consistentes en descuentos en tiendas oficiales 
del Aliado Comercial, convivencias en foros o eventos a cargo de Stori o el Aliado 
Comercial, souvenirs, etc, estos beneficios serán informados por los medios oficiales redes 
sociales, sitio web, entre otros de Stori y el Aliado Comercial. 
  

Restricciones   

● Solo participan mayores de edad. 
● Los Clientes participantes deberán mantener sus datos de identificación y contacto 

actualizados, con la finalidad de que puedan ser contactados por Stori para las 
notificaciones que, para efectos de los presentes términos y condiciones, deban realizarse. 

● Los Clientes participantes deberán cumplir con todos los requisitos descritos en los 
presentes términos y condiciones. 

● Los beneficios derivados del presente programa podrán ser limitados en caso que la Tarjeta 
Stori Construye, cuente con algún tipo de bloqueo, restricción o limitación solicitada por 
autoridad competente o investigación realizada por Stori por el mal uso o indebido de la 
Tarjeta. 

● Stori se reserva el derecho a cancelar el programa y de modificar total o parcialmente los 
términos y condiciones del presente documento, informando de los cambios con al menos 
24 horas de anticipación a su entrada en vigor, a través de la página de internet 

https://www.storicard.com/


 

 
https://www.storicard.com/ a través de los medios de comunicación oficiales que para tal 
efecto establezca Stori: redes sociales, mensajes de texto, correo electrónico, mensajería 
in-app u otro similar. 

● Stori podrá descalificar o excluir de la promoción a aquellos clientes que, directa o 
indirectamente hayan alterado, incumplido o violado los términos y condiciones 
establecidos en este documento.   

Legales 

El responsable del presente programa es Stori México, S.A., de C.V., S.F.P., por lo que 
cualquier consulta, aclaración y/o reclamación, el cliente podrá contactar a Stori a través 
de sus canales oficiales de comunicación en redes sociales o llamando al número 55 3684 
1182. 

Los productos de Tarjeta de Crédito participantes son productos ofrecidos por Stori 
México, de C.V., S.F.P., Sujeta a aprobación de crédito. Para más información, consulta 
requisitos de contratación, términos, condiciones, comisiones, tasas y CAT aplicables en el 
sitio web www.storicard.com    

Este programa se regirá e interpretará por las leyes vigentes en los Estados Unidos 
Mexicanos y cualquier controversia con su interpretación o ejecución deberán someterse a 
los tribunales federales competentes de la Ciudad de México.  
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